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Cero Colorado, 14 de julio del2025.

vtsTos;

El conven¡o colectivo a n¡vel descentralizado Dars el año 2026 suscrito entre los lepresentantes de la l\¡ un¡clpalidad Disfilal

de Ceno Colorado y los representanl€s del Sindicato de Servidores Civiles - SISEC de la Municipalidad D¡slritalde Ceno Colorado y

elmemorándum de Gerencia ¡¿lunicipal N' 523-2025-GM-MDCC de lecha 10 deiulio de|2025.

CONSIDERAI¡DO:

Que, confome lo establecido en el arliculo 194'de la Consl¡tución Politica del Eslado y en el articulo ll dslTilulo Pleliminar

orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, las municipalidades son órganos de gobiemo, plomotores del desarrollo local;

ti€nen personeria iuridica de der€cho público y mn pl€n8 capacidad para el cumplimienlo de sus fnes: gozan de aulonomia

administativa, pol¡tica y económica en los 6untos desu competencia.

oue, el articulo 28' de la Conslituc¡ón Politica del Eslado establece que el Eslado reconoce los derechos de sindicación,

nogoc¡ación colectiva y huslga. Cautola su eiercicio democrático: 1) garantiza la libertad s¡ndical. 2)fomenta la negociación colectiva

y promueve forma de solución pacifica de los conflictos laboralss,

Que, el articulo 3" de la Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, Ley 31188, establece qu€ "la negú¡ac¡ón

cdúiva de hs ügan¡zac¡ongs slndicaies dg frabaJadorat 6slafai6s se ¡igg por /os srgu¡6nl6s prlnch¡osr a. Pñnc¡pio de adonomls

colediva: Cons¡ge en 6l rcsf€to a la ¡tros¡,'tda l¡beñad de 16 reprcsentanles de /os lrab€jadoros y empleadorcs pan negociat las

rctac¡ones dedivas de lrcbajo, W nñ¡o de a eños con tueqa vkwlante. b. Pinc¡pio de buena fe negocial Consiste en el debar

de las pdtes de rcal¡zat ostu€zos ger¡u¿1cs y /eaiss pan logw acueídos en la negúiación coled¡va. c. Pincipio de canpdencia:

lnpl¡n el rcspelo de las conpetenc¡as const¡tucionalos y logalnente alibu¡das a las entidades públ¡cas para el eiqc¡c¡o de sus

pol6slad6s. d Pinc¡p¡o de prev¡s¡ón y prcvisión prcsupuestal: En viÍud del cnl todo acuotdo de negoc¡ac¡ón coloctiva que tanga

inc¡denc¡a presupuostada debeú considerat la d¡sponibilidad presupuestaia'.

Oue, el articulo 4' de la Ley de Negociación Colecliva en el Sector Eslahl, Ley 31188, indica que son obj€to de la

negoc¡ación colectjva Ia deteminación de todo tipo de cond¡ciones de trabajo y empl€o, quo omprenden las remuneraciones y otras

condiciones de trabajo con incidencia económica, 8sí mmo todo aspeclo relativo a ls relacion€s Entre empleadores y Uabajadores,

y las relaciones entre las organizacjonos de empleadores y de trabajadores.

Que, ol numsral 17.1 dsl arliculo 17 de la Ley de Negociación Colectiva en ol Seclot Estatal, Ley 31'188, erige que el

conv€nio colectivotiens fu€ea de leyy es vinculante para las parles que lo adoplaron,obliga a eslas, a las personas en cuyo nombre

se celebó y a quienes lss sea apl¡cable, asi como a los trabaiadores que se incorporsn con pogt€rioridad dentro d€ su ámbitol

agregando en su num€ral 17.3 qu€ el convenio colecüvo lendrá la vigencia que acuerden las partes, que en n¡ngun caso es menor a

un (l)añ0.

oue, €l articulo 2'l' d€ los L¡neamientos para la impl€menlación de la Ley d6 N€goc¡ac¡ón Colectiva en el S€ctol Estatal,

aprobado con Decrelo Supremo N'008-2022-PCM, contempla quo, en €ltrato dkecto los acu€rdos s€ adoptan porcons€nso sntre la

representación de las entidades públicas y la representac¡ón de la organización sind¡cal sobro las cláusulas incluidas en el proyecto

de Convenio Colectivo; agregando que, para la adopción de los acu€rdos que impl¡quen la disposición de recursos públicos, debe

r€sDetarse lo señalado en el informe a que hace referencia los numerales 13.2 y 13.3 del artlculo 13 de los Lineamientos en cuestión,

segun cofÍesponoa.

Oue, el numeral 22.1 del art¡culo 22' de L¡neami€ntos en referenc¡a, d¡cta que €lfato dhecto concluye con la suscripción

de un conven¡o colectivo €nf€ la representación empl€adora y la rspresentación sind¡cal.
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eue, la Autoridad Nacional del Servicio Civil, a través del ¡nforme técnico N' 000535-2025-SERVIR-GPGSC, concluye en

elnumeral3.2queen alenc¡ón dela la fu€zav¡nculanle delconvenio colect¡vo que obl¡ga a las partes que lo circunscrib¡eron a cumpllr

con el mismo, no 6s necesaria la emisión do u¡ acto administrativo que apruebe el convsnio colectivo para que este surla efectos

eue, delconvenio col€clivo de fecha 4 deiul¡o del2025, asicomode los documentos que dieron origen a ésta, se denotan

los acuerdos arribados entre 106 intervinient€s, para el ejercicio fiscal del año 2026.

Estando a lo exDuesto y confoÍne a las facultades conferidas por la Ley OQánica de Municipalidades, L ey N" 279721

RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO: APROBAR los acuerdos adoptadoc por la representación de la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno

Cotorado y la representación del Sindicalo de S€ryidores Civiles de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado - SISEC, d€tallados

en elConvenio Colecüvo a n¡vel descentral¡zado para el año 2026 susclito enfe los representantes de la l\¡un¡c¡palidad Distrital de

Cero Colorado y los represgntantes del Sindicato de Serv¡dor€s Civiles - SISEC de la Municipalidad Distritalde Cerlo Colorado

ARTICULO SEGUNDO: DAR por concluida la negociación ml€ctiva desc€nralizada entr€ la Municipalidad Disfital d€

Cero Colorado y et Sind¡cato de Servidores Civilgs de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado - SISEC' llevaba a cabo pala el

eierc¡cio 2026, cerrando la n€gociación colectva por dicho p€riodo,

ARTÍCULo TERCERo; ESTABLECER que tos acuerdos adoptados en el convenio colectivo del arliculo primero'

sustituyen a cualquier otfa d€ años antefiofes, salvo pacto en confafio, cerando los pliegos de reclamación tlatadose¡ años pasados

ARIICULO CUARTO: Ei¡CARGAR a G€rencla Municipal, Ger€nc¡a de Planificación Presupuesto y Racionalizac¡ón'

Ger€nc¡a de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, asÍ mmo a las unidades oQánicas

mmpetent€s, implementen las acc¡on€s administtativas p€rtin€ntes, a efecto que los acuordos conv€nidos secumplan €n los lérm¡nos

pactados.

ARrfcULo eufilo: El{coMEitDAR ¿ ta oticina de secretaria General la noffcac¡ón de la presente y a la oficina de

T€cnologias de Infomacióo su publicación en el porlalweb institucional'
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